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GOBERNAOON DE ~;ióN 1111111111111111111111111!1111111111111111111111111 11111 11111 1111111111111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO ESPERANZA PAZ Y 

AMOR, DANE: 405250002602 del Municipio de EL BAGRE, Departamento de 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 

1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 2025 y el Artículo 
135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 

funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán 
llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, les 
corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las 
tarifas de matriculas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la Circular 
Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para envío 
y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2025. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en 
donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por 
sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación de la 
prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero 
o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre 
los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

IA 

1/1 



4

G 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, DANE: 405250002602 del Municipio de EL BAGRE, 

Departamento de Antioquia. 

(SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el 
cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 2025, 
establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio 
de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, de propiedad 
de la COOPERATIVA PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO COODESCOM, ubicado 
en la vereda boca al revés del Municipio de EL BAGRE; en jornada DIURNA, calendario A, 
número de DANE: 405250002602, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Jardín 1992 02/04/2004 

Transición 1992 02/04/2004 

Primero 1992 02/04/2004 

Segundo 1992 02/04/2004 

Tercero 1992 02/04/2004 

Cuarto 1992 02/04/2004 

Quinto 1992 02/04/2004 

Sexto 1992 02/04/2004 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, DANE: 405250002602 del Municipio de EL BAGRE, 

Departamento de Antioquia. 

Séotimo 1992 02/04/2004 

Octavo 1992 02/04/2004 

Noveno 1992 02/04/2004 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se debió 
remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, NO presentó 
la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no radicó propuesta 
de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2026 para la Jornada 
DIURNA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1 .3 y 2.3.2.2.1.5. 
Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la circular Departamental 2025090000214 del 10 de 
octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, que 
es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de Matrícula 
y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, de propiedad de la COOPERATIVA PARA EL 
DESARROLLO COMUNITARIO COODESCOM, ubicado en la vereda boca al revés del 
Municipio de EL BAGRE; en jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 
405250002602, el cobro de Tarifas, de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro 
del Régimen Controlado para el año académico 2026, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa 
teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de Grados Normativa 
incremento 

"Parágrafo segundo. La tarifa del primer grado 
se calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 

5,10% 
Todos los incremento establecido para este régimen. Para 

grados los siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado 
y año anterior." Resolución 019805 del 30 de 
septiembre del 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, las Tarifas por concepto de Matrícula Y 
pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer programa que ofrece 
el establecimiento educativo es Jardín. 

A 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
aflo escolar 2026 al COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, DANE: 405250002602 del Municipio de EL BAGRE, 

Deparlamento de Antioquia. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (1 O) 
2026 pensión 

Jardín $ 585.565 $ 58.556 $ 527.008 $ 52.701 

Transición $ 585.565 $ 58.556 $ 527.008 $ 52.701 

Primero $ 585.565 $ 58.556 $ 527.008 $ 52.701 

Segundo $ 585.565 $ 58.556 $ 527.008 $ 52.701 

Tercero $ 585.565 $ 58.556 $ 527.008 $ 52.701 

Cuarto $ 585.565 $ 58.556 $ 527.008 $ 52.701 

Quinto $ 585.565 $ 58.556 $ 527.008 $ 52.701 

Sexto $ 585.565 $ 58.556 $ 527.008 $ 52.701 

Séptimo $ 585.565 $ 58.556 $ 527.008 $ 52.701 

Octavo $ 585.565 $ 58.556 $ 527.008 $ 52.701 

Noveno $ 585.565 $ 58.556 $ 527.008 $ 52.701 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus diferentes 
instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 1994 para que 
los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no podrán 
exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo, COLEGIO ESPERANZA PAZ Y 
AMOR, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir 
de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de 
mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las 
infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 019805 del 30 de septiembre 2025 de 
conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan 
deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros 
periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PE/ y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía Nº 
4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
año escolar 2026 al COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, DANE: 405250002602 del Municipio de EL BAGRE, 

Departamento de Antíoquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone 
a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto 
de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Laura Rodriguez Quintero 
Practicante Excelencia 
Dirección de Asuntos L ales 
Ana Marta Franco C.irdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos l a~s 
Osear Felipe Velásquez Mui'loz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sjnchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asunt les 

';_-~-y ,L,._,_L 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

FIRMA 

luuro Qoc1ri ue:1 0 • 

Los arri mos revisado el d00..1mento y lo e 
tanto, resentamos ara firma. 

FECHA 

IA 
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Radicado: S 2026060104384 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE REPROGRAMA EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de 
octubre de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia 
estableció el Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan 
los períodos de vacaciones para los docentes y directivos docentes, asl: del 22 de 
diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 
20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 
que se acredite mediante cerlificado médico expedido por la entidad de previsión 
a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

e) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 
en los términos del literal anterior." 

6. Que el articulo 16 ibídem dispone que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar 
su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción, asf como la reanudación de las vacaciones, deberán decretarse 
mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o por el 
funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que mediante la Resolución No. 2025061558093 del 30 de diciembre de 2025, 
se concedió el disfrute de las vacaciones interrumpidas a la señora VILLAMIZAR 
URIBE MÓNICA JOHANNA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.102.364.839, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 
secundaria, área de Filosofía, adscrito(a) a la Institución Educativa Rural Mulatos, 
Sede Principal, del municipio de Necoclí, durante el periodo comprendido los días 
desde el 12/01/2026 hasta el 18/01/2026, desde el 23/03/2026 hasta el 05/04/2026, 
y desde el 24/06/2026 hasta el 05/07/2026. 

8. Que, en atención a que la docente presentó incapacidad médica entre el 
11/01/2026 y el 13/01/2026, y entre el 13/03/2026 y el 09/04/2026, y considerando 
que por error involuntario de la administración se concedieron las vacaciones 
interrumpidas correspondientes al mes de junio durante el periodo de vacaciones 
colectivas, se hace necesario reprogramar el disfrute de los treinta y tres (33) días 
de vacaciones interrumpidas, los cuales quedarán distribuidos así: desde el 
29/06/2026 hasta el 11/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde 
el 24/11/2026 hasta el 06/12/2026. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el periodo reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

RESUELVE 

Articulo 1. Reprogramar el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor 
(a) VILLAMIZAR URIBE MÓNICA JOHANNA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.102.364.839, quien se desempeña como docente de aula en el 
nivel de básica secundaria, área de Filosofia, adscrito(a) a la Institución Educativa 
Rural Mulatos, Sede Principal, del municipio de Necoclí, desde el 29/06/2026 hasta 
el 11/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde el 24/11/2026 hasta 
el 06/12/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 
establecimiento educativo durante el periodo reconocido para el disfrute de las 

A 
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vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 
establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 
ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 2. Notificar a {la) señor (a) VILLAMIZAR URIBE MÓNICA JOHANNA el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno 

Artículo 4. Envíese copia de la presente Resolución a las Direcciones de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Talento Humano para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L,;:,, ,k,o ,.~ l_ 

y6NrcA,.~ATRICIA OSPINA LONOOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh • Auxi!iar Administrativo 

Revisó Luisa Femanda Gonzélez Montes . Directora de Talento Humano 

Revisó lvén Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó César Augusto Pérez Rodríguez • Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo 

, 

FIRMA FECHA 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 



11

5/5/26, 14:20 

Radicado: S 2026060104385 
fecha: 05/05/2026 

,po: 

GO~~~~ANF~IÓN 111111111111111111111111111111111111111111 1111111111 11111111111111111111111 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

EMPRESARIAL EDUCATIVO - ."CEPED" - DANE 305890001381, del Municipio de 
YOLOMBO Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 

2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 

dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular Nº2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, 
para el afio escolar 2026 al COLEGIO EMPRESARIAL EDUCATIVO- "CEPED" - DANE 305890001381, del Municipio de 

YOLOMBÓ Departamento de Antioquia. 

en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO EMPRESARIAL EDUCATIVO -
"CEPED", de propiedad de la SOCIEDAD SOCOM L TDA, ubicado en la Calle Zea N° 
17 - 102 del Municipio de YOLOMBÓ; en jornada semi presencial, SABATINO, 
DOMINICAL, calendario A, número de DANE: 305890001381, ofrece los siguientes 
programas: 

Programa 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

CLEI 1 9278 18/11/2004 

CLEI 11 9278 18/11/2004 

CLEI 111 9278 18/11/2004 

CLEI IV 9278 18/11/2004 

CLEIV 9278 18/11/2004 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, 

para el año escolar 2026 al COLEGIO EMPRESARIAL EDUCATIVO- "CEPED" • DANE 305890001381, del Municipio de 
YOLOMBÓ Departamento de Antioquia. 

CLEIVI 9278 18/11/2004 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO EMPRESARIAL EDUCATIVO -
"CEPED", NO presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, 
así mismo no radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el 
año escolar 2026 para la Jornada FIN DE SEMANA, de conformidad a lo expuesto en 
los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1 .3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual 
que la circular Departamental 2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. COLEGIO EMPRESARIAL EDUCATIVO -
"CEPED", de propiedad de la SOCIEDAD SOCOM L TOA, ubicado en la Calle Zea N° 
17 - 102 del Municipio de YOLOMBÓ; en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, 
número de DANE: 305890001381, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado Régimen Controlado para el año 
académico 2026, aplicando incremento a los programas educativos. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así: 

Porcentaje de 
..... Normativa ,n~ 

incremento 
Programas 

"Parágrafo segundo. La tarifa del primer 

Todos 
grado se calculará con base en la tarifa 
autorizada para el mismo grado el año 

5,10% 
los programas 

anterior, más el incremento establecido para 
este régimen. Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior." 
Resolución 019805 del 30 de septiembre del 
2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, COLEGIO EMPRESARIAL EDUCATIVO - "CEPED", las 
Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2026 en los siguientes 
valores. El primer programa que ofrece el establecimiento educativo es CLEI l. 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, 
para el año escolar 2026 al COLEGIO EMPRESARIAL EDUCATIVO - "CEPED" - DANE 305890001381, del Municipio de 

YOLOMBÓ Departamento de Antioquia. 

Programa Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 
2026 pensión 

CLEI 1 $ 491.874 $ 49.187 $ 442.687 $ 44.269 

CLEI 11 $ 491.874 $ 49.187 $ 442.687 $ 44.269 

CLEI 111 $ 491.874 $49.187 $ 442.687 $44.269 

CLEI IV $ 726.100 $ 72.610 $ 653.490 $ 65.349 

CLEIV $ 363.050 $ 36.305 $ 326.745 $ 32.675 

CLEIVI $ 363.050 $ 36.305 $ 326.745 $ 32.675 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo: COLEGIO EMPRESARIAL 
EDUCATIVO - "CEPED" debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un 
mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y 
suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que 
dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 019805 del 30 
de septiembre 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 
Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 

IA 
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Por fa cual se Autoriza fa clasificación en el Régimen y fas tarifas de Matricula, Pensión y otros cobros periódicos, 
para el año escolar 2026 al COLEGIO EMPRESARIAL EDUCATIVO - "CEPED" • DANE 305890001381, del Municipio de 

YOLOMBÓ Departamento de Antioquia. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Laura Rodríguez Quintero 

Proyectó; Practicante Excelencia 
Dirección de Asuntos L ales 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Ana Maria Franco Cárdenas 
Profesional Univers· • 
Dirección de Asunt 
Osear Felipe Vel.t 
Profesk>nal Univer 
Daniel Felipe 05 
Profesional Univ 
Dirección Asunt 

, . " l 
C<,, c...-~ 1 \.,....,__ 

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

FIRMA 

\ovro 12ocfr, ue:i Q 

Los arriba firmantes revisado el documento y lo encontr 
tanto ba·o nuestra re ntamos ara firma. 

FECHA 

I j I O 2, I .10.'.l.G 

1 't - '3 - 2{, 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: S 2026060104386 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 

r------....___ ___ RESOL_UCJÓN----tlHIIIIIIIIIHIIIHllltil~llllllllllffllttffllllHHIIIIIHII 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Republica de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioqula fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 

los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO 
(AJ CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 

Calendario Académico A para el ar"ía 2026, en el cual se determinan los períodos 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 

2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 

2.2.5.5.16, inciso segundo, dispone: 

"La licencia por luto interrumpe las vacaciones, la licencia ordinaria y la 
licencia no remunerada para adelantar estudios, si el empleado se 
encuentra en estas situaciones administrativas ... " 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 et artículo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 

iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que 

falte para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se 

señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la 

entidad o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el (la) señor (a) MONTOYA LAYOS MARIA ALFA, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No. 22.173.844, se desempeña como docente de aula en el nivel de 

básica primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Rural La Venta, sede San 

José, del municipio de Urrao, tiene derecho al reconocimiento de vacaciones 

....: ~ interrumpidas debido a que se encontraba en incapacidad médica entre el 

19/11/2025 hasta el 03/02/2026, reconocimiento que equivale a 35 días, los cuales 

serán concedidos los días desde el 29/06/2026 hasta el 12/07/2026, desde el 

05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde el 23/11/2026 hasta el 06/12/2026. 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 

de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 

docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1 º del 

artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 

educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 

to señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

A 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la} señor (a) 

MONTOYA LAYOS MARIA ALFA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

22.173.844, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 

primaria, adscrito(a) a ta Institución Educativa Rural La Venta, sede San José, del 

municipio de Urrao, durante el periodo comprendido desde el 29/06/2026 hasta el 

12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde el 23/11/2026 hasta 

el 06/12/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que et(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el periodo ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar al (ta) señor (a) MONTOYA LAYOS MARIA ALFA el presente 

acto administrativo, haciéndote saber que contra éste no procede recurso alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 

archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER .~ ~ ~~0-r~~ L 
~CAc-:ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

TIOQ 
NOMBRE 

Proyectó Vanassa Fuentes Walsll • Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lvin Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzata - Subsecretario Administrativo 

Loa arriba firmantes declaramos Que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v,gentes y por 10 tanto, bajO nuestra responsabllidad lo presantamos para la firma . 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia • 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaeiones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
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4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 

Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los periodos 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, asi: del 22 de diciembre de 

2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 

2.2.5.5.16, inciso segundo, dispone: 

"La licencia por luto interrumpe /as vacaciones, la licencia ordinaria y la 
licencia no remunerada para adelantar estudios, si el empleado se 
encuentra en estas situaciones administrativas ... " 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el articulo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 

iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que 

falte para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se 

señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la 

entidad o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el (la) señor (a) BEDOYA ÁVALOS JUAN DIEGO, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No. 71.630.425, se desempeña como Director de Núcleo Educativo, 

tiene derecho al reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido a que se 

encontraba en incapacidad médica entre el 05/01/2026 hasta el 03/02/2026, 

reconocimiento que equivale a 7 días, los cuales serán concedidos los días desde l IA 
el 06/07/2026 hasta el 12/07/2026. 

~ 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 

de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 

docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1 º del 

artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 

educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 

lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

BEDOYA ÁVALOS JUAN DIEGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
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71.630.425, quien se desempeña como Director de Núcleo Educativo, durante el 
periodo comprendido desde el 06/07/2026 hasta el 12/07/2026, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 
establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 
establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 
ni el periodo ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) BEDOYA ÁVALOS JUAN DIEGO el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 
Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 
archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

o:-.:av D c;;.r, "-e- l_ 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsl\-Auxiliar Administrabvo 

Revisó Luisa Femanda González Montes • Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FIRMA FECHA 

IA 
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RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 a la CORPORACIÓN 

PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 
305240001058, del Municipio de EBÉJICO, Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional N° 019805 del 30 de septiembre de 

2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 

dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los cdstos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular N°2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 

IA 
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de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen , 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, de propiedad de la CORPORACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, ubicado 
en el Corregimiento de Sevilla, del Municipio de EBÉJICO, en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 305240001058, ofrece los siguientes grados, bajo la 
modalidad de Sistema de aprendizaje Tutorial (SAT): 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Sexto 22168 30/12/2005 

Séptimo 22168 30/12/2005 

Octavo 22168 30/12/2005 

Noveno 22168 30/12/2005 

Décimo 22168 30/12/2005 

IA 
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Por fa cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL- CIER, DANE: 

305240001058, del Municipio de EBÉJ/CO, Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Undécimo 22168 30/12/2005 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, NO presentó la Autoevaluación en el 
aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no radicó propuesta de tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2026 para la Jornada 
COMPLETA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 
2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la circular Departamental 
2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 
CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL 
- CIER, de propiedad de la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL 
ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, ubicado en el Corregimiento de Sevilla, del 
Municipio de EBÉJICO, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 
305240001058, que bajo la modalidad sistema de aprendizaje tutorial (SAT), el 
cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen 
Controlado para el año académico 2026, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así: 

Porcentaje de 
Grados Normativa 

incremento 

"Parágrafo segundo. La tarifa del primer grado 
se calculará con base en la tarifa autorizada 

Todos los 
para el mismo grado el año anterior, más el 

5,10% incremento establecido para este régimen. 
grados Para los siguientes grados, el incremento 

deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior." Resolución 
019805 del 30 de septiembre del 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
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305240001058, del Municipio de EBÉJICO, Departamento de Antioquia. 

REGIONAL- CIER, las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 
2026 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo 
es sexto. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (1 O) 
2026 pensión 

Sexto $1.330.588 $ 133.059 $ 1.197.529 $ 119.753 

Séptimo $ 1.330.588 $ 133.059 $1.197.529 $ 119.753 

Octavo $1.330.588 $ 133.059 $1.197.529 $119.753 

Noveno $ 1.330.588 $ 133.059 $1.197.529 $119.753 

Décimo $1.319.128 $ 131 .913 $1.187.215 $ 118.722 

Undécimo $ 1.329.374 $ 132.937 $1.196.437 $ 119.644 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adiciona/es a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo, CORPORACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, debido a su 
clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria 
del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, 
dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las infracciones que 
trata el artículo 1 O de la resolución 019805 del 30 de septiembre 2025 de conformidad 
al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá 
radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matricula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
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305240001058, del Municipio de EBÉJICO, Departamento de Antioquia. 

personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

_ ~=c..-Usfk,e,_ ~ 
MON,ICA PATRICIA OSPINA LONDONO 

J Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Laura Rodriguez Quintero 
Practicante Excelencia Lovro ~ocln9u"'.J Q Dirección de Asuntos Leaales 
Ana Maria Franco Cárdenas 

~~"1.~~ Profesional Universitaria e 
Dirección de Asuntos Legales 
Osear Felipe Velásquez Mufloz 
Profesional Universitario 

~ Daniel Felipe Ossa Sinchez ft. Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Laaales 
lván Daño Urtbe Naranjo 
Director Asuntos Leaales V 

FECHA 

:261031.:ia.:l.G 

'2G ·oJ-Z',, 

21 ~ 1\ ~JJ. 

12 2.-0 yr 2.DZ.6 
Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enrontramos a,¡·pu, do a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara finna. 

IA 
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Radicado: S 20260601043')1 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, yen especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

IA 



28

RESOLUCIÓN HOJA 2 de 3 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia estableció et 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, asi: del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su articulo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfennedad o accidente de trabajo, siempre 

que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 

a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 
en los ténninos del literal anterior." 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 
iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 
para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 
para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 
o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

G { :c. 7. Que el (la) señor (a) GUARNIZO CAMPOS GUSTAVO ALFREDO, identificado (a) 
~ l::::J' con cédula de ciudadanía No. 93.358.050, se desempeña como docente de aula en 

el nivel de básica primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Rural Doradal, Sede 
Principal, del municipio de Puerto Triunfo, tiene derecho al reconocimiento de 
vacaciones interrumpidas debido a que se encontraba en incapacidad médica entre 
el 09/01/2026 hasta el 11/01/2026, reconocimiento que equivale a 3 días, los cuales 
serán concedidos los días desde el 06/07/2026 hasta el 08/07/2026. 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 
de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 
docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1º del 
articulo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el periodo reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

lJIA 
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RESOLUCIÓN HOJA 3de 3 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(AJ CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
GUARNIZO CAMPOS GUSTAVO ALFREDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 93.358.050, quien se desempeña como docente de aula en el nivel 

de básica primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Rural Doradal, Sede 
Principal, del municipio de Puerto Triunfo, durante el periodo comprendido desde el 
06/07/2026 hasta el 08/07/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 
establecimiento educativo durante el periodo reconocido para el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 
establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 
ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar 0a (la) señor (a) GUARNIZO CAMPOS GUSTAVO ALFREDO 
el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 
archivase copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

BER 
Re 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, ~ C-J ¡' ;.__(.__ 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revla6 Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revla6 lvén Darlo Unbe Naranjo - Director Asuntos Leoal• 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subll80'lltarlo Administrativo 

TIOQ 
bia 

FECHA 

Loa amba flrmantes declerarnos que hemos revisado el documenlo y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad 10 presantamoa para la ~rma. 

IA 
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Radicado: S 2026060l04395 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
--·--República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, asl: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 2 de 3 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 

Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los periodos 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, asl: del 22 de diciembre de 

2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 

interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 

cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 

que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 

a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador .. . 

c) La incapacidad ocasionada pormatemidad o aborto, siempre que se acrediten 

en los términos del literal anterior." 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 

iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 

para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 

para tal fin. 

La interrupción, asf como fa reanudación de las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 

o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

G f := 7. Que el (la) señor (a) RESTREPO SALDARRIAGA MARLON DANIEL, identificado 

~ I# {a) con cédula de ciudadanía No. 1.007.506.050, se desempeña como docente de 

aula en el nivel de básica de primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Rural 

Fray Martín de Parres, sede Escuela Rural !negrada Laureles, del municipio de 

Segovia, tiene derecho al reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido a que 

se encontraba en incapacidad médica entre el 02/12/2025 hasta el 31/12/2025 y 

desde el 03/01/2026 hasta el 31/01/2026, reconocimiento que equivale a 33 días, 

los cuales serán concedidos los días desde el 30/06/2026 hasta el 12/07/2026, 

desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde el 24/11/2026 hasta el 06/12/2026. 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 

de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 

docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1 º del 

artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 

educativo durante el periodo reconocido para el disfrute de las vacaciones 

interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 

lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

~JIA 
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RESOLUCIÓN HOJA 3de3 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la} señor (a) 
RESTREPO SALDARRIAGA MARLON DANIEL, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.007.506.050, quien se desempeña como docente de aula en el 
nivel de básica de primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Rural Fray Martín 
de Porres, sede Escuela Rural !negrada Laureles, del municipio de Segovia, durante 
el periodo comprendido desde el 30/06/2026 hasta el 12/07/2026, desde el 
05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde el 24/11/2026 hasta el 06/12/2026, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubícado(a) en otro 
establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 
establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 
ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar 0a (la) señor (a) RESTREPO SALDARRIAGA MARLON 
DANIEL el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no 
procede recurso alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 
Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 
archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Re PUBLiQUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

ft__t ....:e-C)¡' .__ .l 
~CA,,.PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welth • Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

R1vlaó lwn Darlo Urlbe Naranjo • Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecietario Admlnistratvo 

bia 

FECHA 

Los an'iba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y di1po1iciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo preaentamoa par• la firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060104396 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 

los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el aiio 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

IA 



34

G 

RESOLUCIÓN HOJA 2 de 3 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL 0/SFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTTCIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, de115 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, serlalando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 
que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 
a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 
en los términos del literal anterior." 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocun-a interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 
iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 
para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 
para tal fin . 

La inten-upción, así como la reanudación de fas vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 
o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el (la) señor (a) ESCOBAR ISAZA JUANITA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 43.221.295, se desempeña como docente de aula en el nivel de 
básica secundaria, área de ciencias sociales, adscrito(a) a la Institución Educativa 
Rural ZapataSede Principal, del municipio de ecoclí, tiene derecho al 
reconocimiento de vac ciones interrumpidas debido a que se encontraba en licencia 
de maternidad entre el 21/11/2025 hasta el 28/03/2026, reconocimiento que 
equivale a 35 días, los cuales serán concedidos los días desde el 29/06/2026 hasta 
el 12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde el 23/11/2026 hasta 
el 06/12/2026. 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 
de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 
docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1 º del 
artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el {la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo serlalado en el acto administrativo que así lo concede. 

IA 
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En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
ESCOBAR ISAZA JUANITA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
43.221.295, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 

secundaria, área de ciencias sociales, adscrito(a) a la Institución Educativa Rural 
ZapataSede Principal, del municipio de Necoclí, durante el periodo comprendido 
desde el 29/06/2026 hasta el 12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 
y desde el 23/11/2026 hasta el 06/12/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a} en otro 
establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 
establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 
ni el periodo ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar 0a (la) señor (a) ESCOBAR ISAZA JUAN ITA el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 
Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 
archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la} docente. 

BER 
Re 

PUBLfQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, a_,_ ~c--Jy,t.._.-L 

~A"'~~TRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Femanda Gonúlez Montes - Dlractora de Talento Humano 

Revisó lvén Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legale. 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecn,tario Administrativo 

TIOQ 
bia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n mas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pruentamos para la firma. 

IA 
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Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- -- República de Colombia ---

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades .administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, asi: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
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4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el ano 2026, en el cual se determinan los periodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 
que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 
a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador. .. 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 
en los términos del literal anterior." 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 
iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 
para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 
para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 
o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

G ~ ~ 7. Que el (la) señor (a) MONTOYA GÓMEZ HEIDY LICETH, identificado (a) con 
~ -e:=# cédula de ciudadanía No. 1.038.409.015, se desempeña como docente de aula en 

el nivel de básica primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Román Gómez, 
sede Escuela Urbana Sabina Muñoz de Bonilla, del municipio de Marinilla, tiene 
derecho al reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido a que se encontraba 
en incapacidad médica entre el 28/11/2025 hasta el 26/01/2026, reconocimiento que 
equivale a 35 días, los cuales serán concedidos los días desde el 29/06/2026 hasta 
el 12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde el 23/11/2026 hasta 
el 06/12/2026. 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 
de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 
docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1 º del 
artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

~JIA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
MONTOYA GÓMEZ HEIDY LICETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.038.409.015, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 
primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Román Gómez, sede Escuela Urbana 

Sabina Muñoz de Bonilla, del municipio de Marinilla, durante el periodo comprendido 
desde el 29/06/2026 hasta el 12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 
y desde el 23/11/2026 hasta el 06/12/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 
establecimiento educativo durante el periodo reconocido para el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 
establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 
ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar 0a (la) señor (a) MONTOYA GÓMEZ HEIDY LICETH el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 
Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 
archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

BER 
Re 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(n ~ .,:,., ~ 'J )''........._ l... 
&A,..~~ TRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyecte! Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Femanda Gonzélez Monte■ - Directora de Talenta Humana 

Revisó lvén Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrilin Alaxander Castro Alzate • Subsect8tario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontremos ajustado a las no 
vigentes y por lo tanto, bajo nuutra responsabdldad lo pruentamoa PI" la firma. 

TIOQ 
bia 

FECHA 

IA 
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Radicado: S 202606010431)8 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 

de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 1?1 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artlculo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a les 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejercienoo 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las institucionE s 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativo.,, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente le¡. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recurscs 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes ent1 e 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que ,a 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 

2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 

administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentei;, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 

de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambcs 

fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 

Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 

2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 

2.2.5.5.16, inciso segundo, dispone: 

"La licencia por luto interrumpe las vacaciones, la licencia ordinaria y la 
licencia no remunerada para adelantar estudios, si el empleado se 
encuentra en estas situaciones administrativas ... " 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 

iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que 

falte para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se 

señale para tal fin. 

La interrupción, as/ como la reanudación de las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la 

entidad o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. C1ue el (la) señor (a) RUÍZ LONDONO OLGA LUCÍA, identificado (a) con cédula de 

Ciudadanía No. 39.169.065, se desempeña como docente de aula en el nivel de 

básica secundaria, área de tecnología de informática, adscrito(a) a la Institución 

Educativa José María Bernal, Sede Principal, del municipio de Caldas, tiene derecho 

al reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido a que se encontraba en 

incapacidad médica entre el 21/12/2025 hasta el 25/12/2025, reconocimiento que 

equivale a 5 días, los cuales serán concedidos los días desde el 29/06/2026 hasta 

el 03/07/2026. 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 

de la semana institucional entr~ el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 

docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1° del 

artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. CJue, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 

educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 

lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

IA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGACO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

RUÍZ LONDONO OLGA LUCÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía Ni,. 

39.169.065, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 

secundaria, área de tecnología de informática, adscrito(a) a la Institución Educati\la 

José María Bernal, Sede Principal, del municipio de Caldas, durante el periodo 

comprendido desde el 29/06/2026 hasta el 03/07/2026, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en tos términcs 

establecidos en la presente resolución. la reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar 0a (la) señor (a) RUÍZ LONDONO OLGA LUCÍA el presente 

acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 

archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

BER 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 1 0-d---;c-'J¡-,,..__ 
~~PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Admlnistra~vo 

Revl1ó Luisa Femanda Gonzélez Montes• Directora de Talento Humano 

Revl1ó lván Darlo Uribe Naranjo • Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

TIOQ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las no mas y disposiciones legales 
vigente• y por lo tsnto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la ftrma. 

IA 
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Tipo; 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• - • - República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 

los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N. 0 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 
que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de 
previsión a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 
en los términos del literal anterior." 

6. Que el artículo 16 ibídem dispone que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, 
el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para 
completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal 
fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán decretarse 
mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o por el 
funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el (la) señor (a) ESPINOSA MÚNERA JULIANA MARÍA, identificado (a) con 
cédula de ciudadania No. 1.017.188.805, se desempefia como docente de aula en 
el nivel de básica secundaria, área de ciencias naturales química, adscrito(a) a la 
Institución Educ tiva El Tablazo - Sede Principal, del municipio de Barbosa, tiene 
derecho al reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido a que se encontraba 
en licencia de maternidad entre el 10/11/2025 hasta el 03/03/2026, reconocimiento 
que equivale a 35 días, los cuales serán concedidos desde el 29/06/2026 hasta el 
12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde el 23/11/2026 hasta 
el 06/12/2026. 

8. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

IA 
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RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
ESPINOSA MÚNERA JULIANA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

No. 1.017 .188.805, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 
secundaria, área de ciencias naturales química, adscrito(a) a la Institución Educativa 
El Tablazo - Sede Principal, del municipio de Barbosa, durante el periodo 
comprendido desde el 29/06/2026 hasta el 12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta 
el 11/10/2026 y desde el 23/11/2026 hasta el 06/12/2026, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Articulo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 
establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 
ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar a (la) señor (a) ESPINOSA MÚNERA JULIANA MARÍA el 

presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4. Envíese copia de la presente Resolución a las Direcciones de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Talento Humano para lo de su competencia. 

BER 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, Qu c::._,c..-D'r.,.___..._ 
~ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh. Auiciliar Administrativo 

Revisó Luisa Feman<la González Montes• Directora de Talento Humano 

Revl■ó lvim Darlo Uribe Naranjo - Directo< Asunto■ Legales 

Aprobó Adrién Alexander Castro Atzate - Subsecretario Administrativo 

TIOQ 

Los arTiba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi¡¡entes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad 10 presentamoa para la firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060104402 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 

INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en espechil 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 

de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 

septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, ,~I 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce les 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a les 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejercienco 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las institucionEs 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativo.,, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente le/. 

Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursc s 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes ent,e 

los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que ,a 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 

2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 

administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docente:,, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 

Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 

los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 

de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambcs 

fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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4. Oue, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. C!ue el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 
2.2.5.5 .16, inciso segundo, dispone: 

"La licencia por luto interrumpe las vacaciones, la licencia ordinaria y la 
licencia no remunerada para adelantar estudios, si el empleado se 
encuentra en estas situaciones administrativas ... " 

6. C!ue el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 
iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que 
falte para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se 
señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la 
entidad o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. C!ue el (la) señor (a) RESTREPO GIRALDO NURY DE JESÚS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 22.029.132, se desempeña como docente de aula en el 
nivel de básica secundaria, área de humanidades y lengua castellana, adscrito(a) a 
la Institución Educativa La Trinidad, Sede Principal, del municipio de Copacabana, 
ti3ne derecho al reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido a que se I 1 IA 
encontraba en incapacidad médica entre el 09/12/2025 hasta el 07/01/2026, ~ IJ 
mconocimiento que equivale a 30 días, los cuales serán concedidos los días desde 
el 29/06/2026 hasta el 12/07/2026 y desde el 05/10/2026 hasta el 13/10/2026 y 
desde el 30/11/2026 hasta el 06/12/2026. 

8. C!ue en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 
de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 
docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1 º del 
artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 
ir,terrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
le, señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGACO 
(AJ CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la} sef1or (a} 

RESTREPO GIRALDO NURY DE JESÚS, identificado (a} con cédula de ciudadanía 

No. 22.029.132, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 

secundaría, área de humanidades y lengua castellana, adscrito(a} a la Institución 

Educativa La Trinidad, Sede Principal, del municipio de Copacabana, durante ,~I 

periodo comprendido desde el 29/06/2026 hasta el 12/07/2026 y desde ~I 

05/10/2026 hasta el 13/10/2026 y desde el 30/11/2026 hasta el 06/12/2026, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a} en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de lss 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términcs 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Articulo 3. Notificar 0a (la) señor (a) RESTREPO GIRALDO NURY DE JESÚS 1?1 

presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones cte 

Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 

archivese copia del presente acto en la hoja de vida del (la} docente. 

BE PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep Lv-J,,l-..-<-
M. NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Re11l1ó Luisa Fernancla Gonúlu Montes - Directora de Talento Humano 

Revl■ó tvan Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Lega1e1 

Aprobó Adrian Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

TIO 
bia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemoa revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n rmas y disposiciones legale5 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060104403 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbÍ1ca de Colombia ----

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 

INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DE.l 

SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 

de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 

septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce lf.s 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a les 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejercienco 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativo:;, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente le_t. 

Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerid!), 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recurscs 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 

los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que ,a 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 

2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 

administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 

administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docente~,, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 

Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 

los docentes y directivos docentes, asi: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 

de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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4. Clue, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 

Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 

2025 .al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Ciue el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 

2.2.5.5.16, inciso segundo, dispone: 

"La licencia por luto interrumpe las vacaciones, la licencia ordinaria y la 
licencia no remunerada para adelantar estudios, si el empleado se 
encuentra en estas situaciones administrativas ... " 

6. C!ue el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 

iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que 

falte para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se 

señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la 

entidad o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el (la) señor (a) SERPA VALENCIA JOSÉ ALFONSO, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía No. 8.726.312, se desempeña como docente de aula en el 

nivel de básica secundaria, área de tecnología de informática, adscrito(a) a la 

Institución Educativa Nechí, Sede Principal, del municipio de Nechí, tiene derecho 

al reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido a que se encontraba en 

incapacidad médica entre el 27/11/2025 hasta el 25/12/2025 y entre el 30/12/2025 

hasta el 28/01/2026, reconocimiento que equivale a 31 días, los cuales serán 

cJncedidos los días desde el 29/06/2026 hasta el 13/07/2026 y desde el 05/10/2026 

hasta el 13/10/2026 y desde el 30/11/2026 hasta_._el 06/12/2026. 

8. C•ue en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 

de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta et 05 de abril de 2026, (et) la 

docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1 º del 

artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. C•ue, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 

educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

ir1terrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 

le• señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

JJIA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGALiO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

SERPA VALENCIA JOSÉ ALFONSO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

No. 8.726.312, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 

secundaria, área de tecnología de informática, adscrito(a) a la Institución Educativa 

Nechí, Sede Principal, del municipio de Nechí, durante el periodo comprendido 

desde el 29/06/2026 hasta el 13/07/2026 y desde el 05/10/2026 hasta el 13/10/2026 

y desde el 30/11/2026 hasta el 06/12/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Articulo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de les 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términcs 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inic;o 

ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativf.s 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar 0a (la) señor (a) SERPA VALENCIA JOSÉ ALFONSO 1~1 

presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 

archivese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

BER 
Re 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE TI O 
t 4~,, •'---L 

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revl•ó Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revlaó tv6n Darlo Uribe Naran¡o - Diractor Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander CastJo Alzate - Subsecretario Administrativo 

bia 
FECHA 

Los arriba firmantes cieciaramos que hemos revi&ado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por to tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para ta firma. 

IA 



51

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de mayo del año 2026.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 3838701 - 3838702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 




